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DIPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo estable

cido en la base quinta de la con
vocatoria para proveer en propie
dad dos plazas de Técnicos de 
Administración General, de esta 
Corporación, se ha constituido con 
tedia 7 del actual, en el Salón de 
Estrados de este Palacio Provin
cial el Tribunal que ha de juzgar 
esta Oposición, efectuando el sor
teo público de los diecisiete aspi
rantes admitidos, que dio por re
sultado el siguiente orden de ac
tuación en las pruebas selectivas:

1.—D. Florián Miguel Angel Pa
riente Gutiez.

1—D* Carmen Santos Quevedo.
3. —D. Manuel Rula - Zorrilla del

Corral.
4. D. Francisco Javier Fernán

dez Fernández.
8.—D. Alberto Ridruejo Alonso.
8.—D.B M.a Teresa Prada Alvarez

Buylla.
7. —D. Cristóbal Serrano Gómez.
8. —D. José Serradilla Núñez.
9. —D. José Emilio de la Cámara.

10. —D, Carlos Andrés Rojo Escu
dero.

11. —D.a' Leonor Aguilo Prieto.
12. —D.a M.a del Rosario Agilitar

Prieto.
13. —D.a Carmen Medrano Salas.
14. —D. Santiago Jiménez Gredilla. 
15— D. Julián Andradé Plaza.
18.—D. Ramón Urbez García.
17.—D.a Teresa María Espeso Ra

mos.
También acordó el Tribunal fi

jar el día 7 del próximo mes de 
noviembre, a las once de la ma
ñana. para iniciar la práctica del 
primer ejercicio, que tendrá lugar 

en el salón de actos, de esta 
Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos, 8 de octubre de 1977.— 
El Secretario del Tribunal, José 
María Vicente Izquierdo. — V.c B.° 
el Presidente, José Eugenio Rome
ra Pascual.

Habiéndose padecido error ma
terial en la inserción del anuncio 
de convqipatoria de oposición res
tringida para proveer en propie
dad diez plazas de Peones Cami
neros de la Sección de Obras y 
Vías Provinciales, por la presente 
queda debidamente rectifiicado en 
los siguientes términos:

BASES
«Octava: Procedimiento selectivo 

y su calificación. — Esta oposi
ción restringida constará de los 
siguientes ejercicios:

1. Todos los opositores serán 
sometidos a un previo reconoci
miento médico por un Cuadro de 
Facultativos de la Beneficencia 
Provincial.

2. Redactar en un folio su «cu
rriculum vitae».

3. Realizar unas sencillas ope
raciones de aritmética elemental.

4. a) Dibujar la sección trans
versal de un camino vecinal en 
desmonte, acotando aproximada
mente las dimensiones más impor
tantes que se vienen utilizando.

b) Dibujar lo mismo, en el ca
so de un terraplén.

c) Indicar la dosificación de 
Kgs. de cemento por metro cúbi
co, que se precisaran para fabri
car los siguientes hormigones:

— Hormigón para cimiento de 
una obra' de fábrica.

— Hormigón para los alzados de 
muro.

— Hormigón para la bóveda de 
una obra de fábrica.

5. Calcular cuántos m. c. de 
piedra y de gravillón serían nece
sarios para efectuar una repara
ción en el firme de un camino ve
cinal a base de macadam ordina
rio, con la longitud, anchura y re
crecido que se indiquen.

6. Cubicar un camión de de
terminadas dimensiones, explican
do la forma práctica de efectuar 
la operación.

7. Formular una denuncia.
La duración de estos ejercicios 

se fijará por el Tribunal, y si una 
vez examinados todos ellos lo es
timara conveniente, podrá dialo
gar con los opositores y pedirles 
cualesquiera otras explicac iones 
complementarias, con ■ el fin de 
aclarar y fijar criterios para una 
más adecuada calificación de los 
mismos.

Comenzada la práctica de estos 
ejercicios, el Tribunal podrá reque
rir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento llegara a conocimiento 
del Tribunal que algunos de ellos 
carece de' los requisitos exigidos 
en la cosvocatorla, podrá ser ex
cluido, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se apreciase inexacti
tud en la declaración que formuló.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en los ejercicios, se
rá de cero a diez, quedando elimi
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nados quienes no alcancen un mí
nimo de cinco, puntos en cada 
ejercicio.

Las caliñcaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
bas por cada miembro del Trib”- 
nal y dividiendo el total por el 
número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La suma; dé las calificaciones 
definitivas alcanzadas e n cada 
uno de los ejercicios, constituirán 
la calificación final».

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Burgos, 13 de octubre de 1977.

Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, en resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
menor cuantía 136/77, seguido a 
Instancia de Aseneyo, Mutua Pa
tronal de Accidentes de Trabajo, 
de Barcelona, contra D. Luis Cas- 
trejón Carrasco y otros, sobre re
clamación de cantidad, se empla
za por medio de la presente a los 
herederos desconocidos e inciertos 
que pudiera tener D. José Anto
nio Giménez Vidal, para que en 
el plazo de nueve días improrro
gables, comparezcan en autos, per
sonándose en forma, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, haciéndoles sa
ber que las copias quedan a su 
disposición en Secretaría del Juz
gado, donde podrán ser recogidas.

Y para que conste y tenga lu
gar su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
29 de septiembre de 1977.—El Se
cretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y plazos 

que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles qué de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 

causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:

Juzgado ' de Distrito número uno 
de Burgos

En el juicio de faltas núm. 942/ 
77, sobre imprudencia con daños, 
en el que aparecen como presun
tos perjudicados Andró Benoit, 
conductor del vehículo 578-PH-73, 
domiciliado en 73 Landry (Fran
cia); Domingo Dias Da Costa, con
ductor del vehículo 2884-QG-02, 
domiciliado en 44 Avenue Charles 
de Gaulle 02000 Lyon (Francia), y 
al denunciado Alfonso Fernández, 
conductor del vehículo 7796-QY- 
17, domiciliado en Chantier Four- 
gerolle, 17210 Bussac Foret. (Fran
cia), y en la actualidad en igno
rado paradero, se cita a dichos 
perjudicados y denunciados para 
el día 17 de noviembre y hora de 
las 11.50, ante este Juzgado Mu
nicipal, al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, haciéndolo con 
los medios de prueba de que in
tenten valerse, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Juzgado de Distrito de Arando de 
Duero

En Diligencias previas núm. 174, 
Juzgado de Instrucción, Juicio de 
faltas núm. 216-77, sobre lesiones 
y daños contra Variara Jakarochli 
Galoian y Vicente Gil, ha man
dado citar al Sr. Fiscal Comarcal 
y a usted como acusado, para que 
comparezca con las pruebas que 
tenga, a celebrar juicio de faltas en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día 29 de octubre y hora de 
las 10,15, con el apercibimiento de 
que si no concurriese le parará el 
perjuicio que haya lugar con arre
glo a la ley.

En providencia dictada en el día 
de hoy, en virtud de denuncia por 
daños, juicio de faltas núm. 211 
de 1977, por Juan Martin Teresa, 
contra Tomás García Torrejón, se 
les cita para que comparezcan con 
las pruebas que tengan a bien ale
gar a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, el día 28 de octubre 
y hora de las 10,15, con el aperci

bimiento de que de no presentar
se les parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo a la ley.

Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro

En Diligencias previas núm. 577- 
77, sobre imprudencia, por la/pre
sente se ha acordado citar a Do
mingos Guillermo Rodrigues, de 33 
años'de edad, casado, labrador-vi-, 
tocultor, natural de Santo Tomé 
do Castelo-Vila Real (Portugal), 
con residencia en Francia, Roumi- 
llac, 16 Malaville, para que en el - 
plazo de diez días, comparezca an
te este Juzgado para recibirie de
claración bajo apercibimiento de 
que si no comparece sin causa le
galmente justificada, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Briviesca

En Diligencias previas núm. 224/ 
77, seguidas por daños, se cita a 
María Cuesta Pérez, de 53 años, 
casada, natural de Villanueva de 
Puertas, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, en el término 
de 10- dias, a contar de la publi
cación de la presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Juzgado de Distrito de Villarcayo
Por la presente se cita a Cata

lina Velasco Gómez, en ignorado 
paradero, para que el día 15 de 
noviembre próximo y hora de las 
10,15, comparezca en el Juzgado 
de Distrito de Villarcayo a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 88/77, sobre coacciones, pre
viniéndola que de no comparecer, 
le parará el perjuicio consiguiente.

LA VE GIL LA
Pedro Juan Benavides,- Secretario 

en funciones del Juzgado de 
Distrito de La Vetilla (León).

Doy fe: Que en el presente jui
cio de faltas núm. 40-77, seguido 
en este Juzgado, por daños, con
tra Andrés Cerrato Bartolomé, de 
22 años, soltero, conductor, natu
ral de Melgar de Fernamental 
(Burgos), hijo de Isaac y de Emi
liana, y cuyo último domicilio co
nocido lo tuvo en Burgos, carre
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tera de Logroño, 19, se practicó 
tasación de costas, la cual arrojó 
um total de 9.475 pesetas.

Y para que le sirva de notifica
ción y vista, por plazo de tres días 
al referido Andrés Cerrato Barto
lomé, expido, firmo y sello la pre
sente en La Vetilla, a 3 de octu
bre de 1977.—El Secretario, Pedro 
Juan Benavides.

AHUMCIOS OFieLHLES
Delegación de Agricultura

IÜSTITUTO lUMOBÍl BE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

AVISO.

" Acordada la concentración par
celaria de la zona de Zuzones 
(Burgos), por Decreto de 26 de ju
nio de 1975, se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión 

. Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcela
ria de dicha zona con las faculta
des que le asigna la vigente Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973. Dicha Co
misión estará constituida del modo 
siguiente:

Presidente: D. José Luis de Pe
dro Mlmbrero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido.

Vicepresidente: D. José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del IRYDA 
en Burgos.

Vocales: D. Juan José Bonilla 
Montes, .Registrador de la Propie
dad en Aranda de Duero.

D. José Escamez Morales, Notario 
de Aranda de Duero.

D. Carlos Quintana Sevilla, In
geniero Agrónomo del IRYDA, en 
Burgos.

D. Luis Gutiérrez Ortiz, Alcalde 
- de La Vid' y Barrios.

D. Jeremías Leal Simón, Presi
dente de la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos.

D. Pedro Aparicio Leal, represen
tante de los .mayores aportantes 
de bienes a la concentración de la 
zona.

D. Martín de Martín Gutiérrez, 
representante de los medianos 
aportantes de bienes a la concen
tración de la zona.

D. Ilumina <o Leal Simón, repre
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sentante de los menores aportan
tes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: D. Maximino Gómez 
Barahona, Letrado del IRYDA en 
Burgos.

Zuzones, a 6 de octubre de 1977. 
El Presidente de la Comisión Lócal, 
José Luis de Pedro Mimbrero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Delegación de Burgos

R. I. 2.765 — Expediente 29.749 — 
F. 679.

Asunto: Nueva electrificación de 
Castrillo Matajudíos, Arenillas de 
Riopisuerga, Palacios de Riopisuer- 
ga, Villasilos, Villaveta e Itero del 
Castillo.

Visto el expediente incoado ante 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en 
Burgos, a instancia de Distribui
dora Palentina, S. A., domiciliada 
en Falencia; solicitando autoriza
ción administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública 
para las instalaciones que segui
damente se detallarán, y cumpli
dos los trámites reglamentarios, 
establecidos en el cap. 3.” del De
creto 2617/1966 y cap. 3.° del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de. 
octubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Ener
gía, ha resuelto:

Autorizar a Distribuidora Palen
tina, S. A„ las instalaciones si
guientes :

— Linea eléctrica de alta ten
sión, a 12 KV., aérea, trifásica, de 
26.110 m. de longitud, con origen 
en la subestación de Melgar de 
Fernamental y final en Castrillo 
Matajudíos, con derivaciones a 
Arenillas de Riopisuerga, Palacios 
de Riopisuerga, Villasilos, Villave
ta e Itero del Castillo, sobre pos
tes de hormigón, con cruceta me
tálica.

— Centro de -transformación de 
Castrillo Matajudíos, de tipo in
temperie, sobre dos postes de hor
migón, con transformador de 169 
KVA de potencia v relación de 
transformación 12000/380-220 V.

— Centro de transformación de 
Arenillas de Riopisuerga I y II, de 
tipo intemperie,, sobre dos postes 
de hormigón, con transformadores 
de 160 KVA de potencia y relación 
de transformación 12000/380-220 V.

— Centro de transformación de 

Palacios de Riopisuerga, de tipo 
intemperie, sobre dos. pestes de 
hormigón, con' transformador de 
100 KVA de potencia y relación de 
transformación 12000/380-220 V.

— Centro de transformación de 
Villasilos, de tipo intemperie, so
bre dos postes de hormigón, con 
transformador de 250 KVA de po
tencia y relación de transforma
ción 12000/380-220 V.

—• Centro de transformación de 
Villaveta, de tipo intemperie, sobre 
dos postes de hormigón, con trans
formador de 160 KVA de potencia 
y relación de transformación 
12000/380-220 V.

— Centro de transformación de 
Itero del Castillo, de tipo intem
perie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 250 KVA de 
potencia y relación de transfor
mación 12000/380-220 V.

— Redes de baja tensión de Cas- 
trillo Matajudíos, Arenillas de Rio- 
pisuerga, Villasilos, Villaveta e Ite
ro del Castillo, aérea, con conduc
tor trenzado sobre palomillas y 
postes de hormigón.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
rial de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento de Aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá séguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 28 de septiembre de 1977. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

4720.-1.425,00
.V.V.V.AWW.f.'.f.WW./V.'W

AYUNMIEIÍTO BE BURGOS

Por don José Antonio Marcos 
Adrián, se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento licencia para aper
tura de un establecimiento desti
nado a reparación de automóviles 
en la Carretera de Logroño, nú
mero 1, bajo, exp. 242/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto, en el apartado A), número 
2, del articulo 30 del vigente Re
glamento de actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 

/
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provincia, para Que quienes se con
sideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en in
dicado plazo.

Burgos, 28 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4763.-548,00

Por don Daniel Vivar Velasco, se 
ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
venta de pescado, en la calle de 
San Lorenzo, núm. 31, bajo, expe
diente 239/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez dias, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuya efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 28 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, P. D.— El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4764.-545,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Durante el plazo reglamentario, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 

en general y reclamar de agravio, 
si se creen perjudicados, el expe
diente de suplemento de créditos 
número dos del ejercicio de 1977 
que se tramita en este Ayunta
miento con cargo al superávit del 
ejercicio anterior y para el cum
plimiento de obligaciones munici
pales comprendidas en el presu
puesto ordinario del ejercicio ac
tual.

Palacios de la Sierra. 8 de octu
bre de 1977. — El Alcalde, Eusebio 
Medina Mediavilla

Aprobado por este Ayuntamien-- 
to, en sesión extraordinaria del 
día 8 del mes de octubre actual, 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
la subasta de obras de pavimen
tación desde la calle de San Mar
cos al Camino de San Sebastián 
y otras varias, se hace público que 
dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, por el plazo de 
ocho días hábiles, a efectos de re
clamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. »

Palacios de la Sierra, a 10 de 
octubre de 1977. — El Alcalde, Eu
sebio Medina Mediavilla.

Junta Administrativa de 
Quintanilla Sobresiena

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa, en sesión ordinaria del 
día cuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y siete, el pro
yecto de urbanización general de 
calles y plazas de esta localidad, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, don Miguel Brdnchalo de 
la Vega, cuyo total importe as
ciende a la cantidad de 8.446.154 
pesetas (ocho millones cuatrocien
tas cuarenta, y seis mil ciento cin
cuenta y cuatro), se expone al pú
blico en la Secretaría de esta Jun
ta Administrativa, durante el pla
zo de treinta días hábiles, para 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que haya 
lugar, advirtiéndose que transcu
rrido que sea el mismo no .se ad
mitirá ninguna de ellas.

Quintanilla Sobresierra, a 7 de 
octubre de 1977. — El Presidente, 
Servando Serna,

Ayuntamiento de Villafruela
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión celebrada el día. 
16 de septiembre del año actual,, 
acordó celebrar subasta pública 
para el aprovechamiento cinegéti
co del coto local de caza número- 
20.001, y aprobar el oportuno plie
go de condiciones.

Se hace así público, en acata
miento a lo preceptuado en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, y en el 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, para que durante 
el plazo de ocho días, a contar des
de el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Villafruela, 6 de octubre de 1977, 
El Alcalde, Epifanio Delgado.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las siguientes libretas í

Libreta ordinaria núm. 8.450-3, 
de la oficina de Briviesca.

Libreta ordinaria núm. 5.744-0, 
de la oficina de Aránda de Duero,

Libreta ordinaria núm. 4.572-8, 
de la oficina de Roa.

Libreta ordinaria núm. 3.346-3, 
de la oficina urbana núm. 6.

Libreta ordinaria núm. 7.608-2, 
de la Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta de plazo fijo núm. 4.374-5 
de la oficina de Briviesca.

Libreta ordinaria núm. 12.309-9, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 9.231 7, 
de la oficina de Briviesca.

libreta ordinaria núm. 15.467-4, 
de la Oficina de Miranda de Ebro;

Libreta ordinaria núm. 6.472-9, 
de la oficina de Salas de los In
fantes.

Libreta ordinaria núm, 7.535-9, 
de la oficina urbana núm. 4.

Plazo de reclamación: 15 días 
para cada una.

4733.-825,00

Imprenta Provincial


